
 
 
 

  
 
 

 
 
 

COMISIÓN DE PUEBLOS ANDINOS, AMAZÓNICOS Y 

AFROPERUANO, AMBIENTE Y ECOLOGÍA 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”. 

 

Oficio 161-2023-2024-CPAAAE/P-CR 

 

Lima, 6 de septiembre de 2023 

 
Señor 
JOSÉ CARLOS NIETO NAVARRETE 
Jefe del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado -
SERNANP 
Ciudad.- 

 

De mi consideración: 

Me dirijo a usted para expresarle mi cordial saludo y, a la vez, solicitarle nos 
remita su opinión técnica-legal sobre el Proyecto de Ley 1379/2021-CR “Ley que 
modifica a la Ley General del Ambiente e incorpora en la reparación del daño, al 
daño emergente, lucro cesante y daño moral a favor de las poblaciones 
afectadas”. 

Cabe señalar que el presente pedido de opinión se realiza de conformidad con 
lo señalado por el artículo 96 de la Constitución Política del Perú y artículo 69 del 
Reglamento del Congreso de la República. 

Sin otro particular, le reitero mi consideración personal. 

Atentamente, 

 

 

 

 

RUTH LUQUE IBARRA 
Presidenta 

Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuano, Ambiente y 
Ecología 

 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MTU2OTQ=/pdf/PL0137920220228

